
Guayaquil, 12 de Septiembre del 2013 

Señora Economista 

Verónica Patricia Echeverría Concha 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía ZAMBERLETI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, en tal virtud le corresponde ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente de conformidad 

con los Estatutos Sociales de la misma. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura de Constitución, otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo |. Zurita Zambrano, el 19 de Diciembre de 

1996, el mismo que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de 

Febrero de 1997. 

Atentamente, 

y 

1% a Q, Ce boveru Ca 
Marja Adélina Con Í 

SECRETARIO AD-HO! JUNTA 

Yo acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ZAMBERLETI S.A., por un 

periodo de CINCO AÑOS, en la ciudad de Guayaquil, a los 12 días del mes de Septiembre del 

2013 

towbluso 
VERÓNICA P. ECHEVERRÍA CONCHA 

C.I. No. 091332192-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



1 

de Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44.058 : A o > 

    

FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2013 ¿ o a 
HORA DE REPERTORIO:12:33 , o Ya 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' ' 
Cantón Guayaqtil (E) ha inscrito lo siguiente: 

D 

1.- Con fecha veinticinco dé Septiembre del dos mil trece queda inscritó el o 
presente Nombramiento de Gerente ¡General de la Compañía ] 
ZAMBERLETI S.A. a favor de VERONICA PATRICÍA , 
ECHEVERRIA CONCHA, de fojas 481 a 483, Registro ' de E, 
Nombramientos número 155. . o 

ORDEN: 44058 
y: 0 aaa 
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Voy Butiná M. 
III IRE > ITRADORA MERCANTIL *' 

. : DEL CANTON GUAYAQUILLE) , 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2013 , o 

, ! 7 NX ' 

REVISADO POR: 

: y La responsabilidad sobre ta vetacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsábilidad de la'o a. cs . 104,7 

declarante cuando está. o éste provee toda la información, al tenor de lo establenitlo en el Art. 4 de la Ley del Sistema, a 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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